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 MEMORIA DESCRIPTIVA 

PROYECTO : ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 

METROPOLITANO HUANCAYO DE OU A RDM 

PROPIETARIO : YUBIZ EDITH POMA AGUILAR, EDSON ARMANDO 

MAZA EULOGIO, GLADYS VIOLETA POMA AGUILAR, 

BRAYAMN ESGARDO TOVAR POMA, CESAR RAUL POMA 

AGUILAR, YULIANA PORRAS TORRES. 

UBICACIÓN  : VIA EXPRESA E2-I, JR. FELIX POMA, JR. ESTELA 

AGUILAR, JR. OSCAR POMA, AV. ELECTRODUCTO. 

FECHA  : 21/05/2025 

 

1. GENERALIDADES 

 

ANTECEDENTES DE LA PROPIEDAD 

 

El predio materia del presente tramite fue adquirido en su totalidad por   

YUBIZ EDITH POMA AGUILAR, en calidad de compra venta. de ROLANDO 

SALVADOR RIVEROS, ante el abogado y notario de Huancayo elsa victoria 

canchaya sanchez. acto fue suscrito a los 06 días del mes de octubre del año 

2020, EDSON ARMANDO MAZA EULOGIO, en calidad de compra venta. de 

ROLANDO SALVADOR RIVEROS, ante el abogado y notario de Huancayo ELSA 

VICTORIA CANCHAYA SANCHEZ. acto fue suscrito a los 06 días del mes de 

octubre del año 2020, GLADYS VIOLETA POMA AGUILAR, en calidad de compra 

venta. de ROLANDO SALVADOR RIVEROS, ante el abogado y notario de Huancayo 

VICTOR ROJAS POZO. acto fue suscrito a los 08 días del mes de octubre del año 

202, BRAYAMN ESGARDO TOVAR POMA, en calidad de compra venta. de ROLANDO 

SALVADOR RIVEROS, ante el abogado y notario de Huancayo VICTOR ROJAS 

POZO. acto fue suscrito a los 08 días del mes de octubre del año 2020, CESAR 

RAUL POMA AGUILAR, en calidad de compra venta. de ROLANDO SALVADOR 

RIVEROS, ante el abogado y notario de Huancayo GODOFREDO O. SALAS BUTRON. 

acto fue suscrito a los 14 días del mes de octubre del año 2020. YULIANA 

PORRAS TORRES, el predio materia del presente trámite se encuentra registrado 

en la p.e. 11083368. 

 

PROBLEMATICA: 

 

La zonificación constituye un instrumento técnico normativo de gestión urbana y 

regula el ejercicio del derecho de propiedad predial respecto del uso y ocupación 

del suelo urbano, todo lo cual se plasma en los planos de zonificación.    

 

La zonificación no es eminentemente de carácter legal, por el contrario, tiene que 

tener como sustento el carácter técnico que permita establecer qué tipo de 

zonificación asignar a determinada zona geográfica. Debe considerarse que la 

administración pública tiene la facultad de limitar el derecho de propiedad e 

intervenir en la regulación de los usos de los predios que se encuentren dentro 

de su jurisdicción.   
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En efecto, las municipalidades provinciales tienen la facultad de emitir normas 

técnicas generales en materia de organización del espacio físico y uso del suelo, 

es decir, sobre zonificación y otros, sin que sea indiscriminada y absoluta. El 

derecho de propiedad respecto de un predio se encuentra limitado por el Código 

Civil respecto de la zonificación, los procesos de habilitación y otros; sin 

embargo, estas limitaciones   no pueden ser absolutas, sino que deben realizarse   

bajo criterios de razonabilidad y proporcionalidad, teniendo como premisa ser o 

establecer la opción menos gravosa y con criterios donde debe prevalecer el 

bienestar de la comunidad.  

 

  El Predio de propiedad de, YUBIZ EDITH POMA AGUILAR, EDSON ARMANDO MAZA 

EULOGIO, GLADYS VIOLETA POMA AGUILAR, BRAYAMN ESGARDO TOVAR POMA, 

CESAR RAUL POMA AGUILAR, YULIANA PORRAS TORRES. Con las características 

físicas se describe que presenta la zonificación de (OU) contemplada en la 

Ordenanza Municipal N° 636-2020-MPH/CM, Plan de Desarrollo Metropolitano 

de la de la Provincia de Huancayo, emitida y aprobada el desde el año 2020, 

donde se puede apreciar que el predio se encuentra dentro de la zonificación 

Asignada como OTROS USOS (OU), el mismo que hasta la fecha no ha conseguido 

un desarrollo significativo, por cuanto la propuesta de cambio de zonificación A 

(RDM) ZONA RECIDENCIAL DE DENSIDAD MEDIA es consecuente con el uso actual 

del predio, pues no altera la dinámica urbana del sector. Por el contrario, la 

propuesta generará el desarrollo urbano ordenado y debidamente alineado lo 

cual generará beneficios para el proyecto de la vía expresa e2-i, Asimismo, el 

predio reúne las características en cuanto a ubicación y accesibilidad para el 

nuevo proyecto de la vía expresa y la población. 

 

FINALIDAD: 

 

 La presente Memoria Descriptiva tiene por finalidad sustentar el Proyecto de 

Actualización del Plan de Desarrollo Metropolitano de Huancayo – 

Actualización parcial, en cuanto a la modificación de zonificación especifica de 

ZONA DE OTROS USOS (OU) a ZONA RESIDENCIAL DENSIDAD MEDIA (RDM), en 

el mencionado Plan de Desarrollo Metropolitano de Huancayo 2017-2037 

(PDM) aprobado mediante Ordenanza Municipal N° 636-MPH/CM, de fecha 27 de 

abril de 2020. 

 

 

 

 

 

OBJETIVO: 

 

 Realizar la modificación de zonificación especifica del área en estudio 

establecida como ZONA DE OTROS USOS (OU) a ZONA RESIDENCIAL DENSIDAD 

MEDIA (RDM), predio ubicado  VIA EXPRESA E2-I, JR. FELIX POMA, JR. ESTELA 

AGUILAR, JR. OSCAR POMA, AV. ELECTRODUCTO. sobre la propiedad de la 

señora YUBIZ EDITH POMA AGUILAR, EDSON ARMANDO MAZA EULOGIO, GLADYS 

VIOLETA POMA AGUILAR, BRAYAMN ESGARDO TOVAR POMA, CESAR RAUL POMA 
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AGUILAR, YULIANA PORRAS TORRES. con el objetivo de lograr dicha 

modificación de zonificación del PDM de manera puntual. 

 

METODOLOGIA 

 

 La solicitud se sostiene y está amparada por toda una normatividad legal de 

derecho de propiedad; asimismo por la arbitrariedad realizada en la propuesta 

de zonificación del Plan de Desarrollo Metropolitano vigente amparada en la 

ley N° 31313 Ley de Desarrollo Urbano Sostenible y el Reglamento de 

Acondicionamiento Territorial y Planificación Urbana del Desarrollo Urbano 

Sostenible, aprobado mediante D.S. Nº 012 - 2022 – Vivienda, el mismo que 

contempla los procedimientos de Actualización del PDM  y de Modificación de la 

Zonificación. 

 

2. BASE LEGAL 

 Resolución Gerencial N° 389-2006/MPH-GDUA y su aclaratoria Resolución N° 

440-2006-MPH/GDUA. 

 Ordenanza Municipal N° 636 MPH/CM de fecha 27 de abril de 2020 

 Ley 31313. Ley de Desarrollo Urbano Sostenible  

 D.S. 012-2022-vivienda (Reglamento de Acondicionamiento Territorial y 

Planificación Urbana del Desarrollo Urbano Sostenible) 

 TUPA de la Municipalidad Provincial de Huancayo 2021 

 Const. Política del Perú.   

FUNDAMENTOS LEGALES: 

 

Los fundamentos legales están orientados a lo Normado en el Reglamento de 

Acondicionamiento Territorial y Planificación Urbana del Desarrollo Urbano 

Sostenible aprobado mediante D.S. Nº 012-2022- Vivienda, la Ordenanza Municipal 

N° 636-2020-MPH/CM (norma con el que se aprueba el plan de desarrollo 

Metropolitano de Huancayo), la que establece los procedimientos y criterios para 

las propuestas de áreas de equipamiento así mismo establece los casos en que no 

son posibles proponer dichas áreas de reserva. El reglamento establece los 

procedimientos de modificaciones al plan urbano y los casos en que son factibles 

dichas modificaciones. 

 

REGLAMENTO DE ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL Y PLANIFICACION URBANA 

DEL DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE, APROBADO MEDIANTE EL D.S. Nº 012-

2022-VIVIENDA 

 

Artículo 1.- Objeto 

 

El presente Reglamento tiene por objeto establecer disposiciones y procesos 

sobre el acondicionamiento territorial y la planificación urbana del desarrollo 

urbano sostenible, regulados en la Ley Nº 31313, Ley de Desarrollo Urbano 

Sostenible. 
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Artículo 2.- Finalidad 

 

El presente Reglamento tiene por finalidad promover y establecer las condiciones 

para lograr el desarrollo urbano sostenible mediante el acondicionamiento 

territorial y la planificación urbana, impulsando una ocupación sostenible, 

eficiente, equitativa, segura y racional del suelo, permitiendo tener ciudades y 

centros poblados seguros, accesibles, justos, competitivos, sostenibles y 

diversos que, protejan el patrimonio natural, cultural y paisajístico. 

 

Artículo 3.- Ámbito de aplicación 

 

Las disposiciones y procesos que se desarrollan en el presente Reglamento son 

de obligatorio cumplimiento para todas las personas naturales y jurídicas, 

públicas o privadas a nivel nacional. 

 

Artículo 39.- Preparación, elaboración y aprobación del PDM 

 

39.1 La preparación y elaboración del PDM está a cargo del área responsable 

del Planeamiento Territorial o la unidad orgánica equivalente de la 

municipalidad provincial de la Metrópoli Nacional o Metrópoli Regional en 

coordinación con las municipalidades distritales, el Gobierno Regional 

correspondiente, y los sectores del Gobierno Nacional. Se realiza siguiendo un 

proceso de participación ciudadana efectiva, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 8 del presente Reglamento. 

 

39.2 El área responsable del Planeamiento Territorial o la unidad orgánica 

equivalente de la municipalidad provincial conforma un equipo técnico 

multidisciplinario para la elaboración del PDM, el cual presenta un Plan de 

trabajo que señala los plazos de las fases de elaboración y aprobación del 

PDM, considerando, además, lo establecido en el artículo 8 del presente 

Reglamento. El Plan de Trabajo es aprobado por el área responsable del 

Planeamiento Territorial o la unidad orgánica equivalente de la municipalidad 

provincial de la Metrópoli Nacional o Metrópoli Regional. 

 

39.3 Culminado el diagnóstico y la propuesta del PDM se inicia la consulta 

pública, conforme a lo establecido en el numeral 9 del párrafo 8.4 del artículo 

8 del presente Reglamento. 

 

39.4. Concluido el proceso de exhibición y consulta pública del PDM, el equipo 

técnico remite al área responsable del Planeamiento Territorial o la unidad 

orgánica equivalente de la(s) municipalidad(es) provincial(es) de la Metrópoli 

Nacional o Metrópoli Regional, según corresponda, la propuesta final del plan, 

la cual incluye el sustento técnico producto del levantamiento de las 

observaciones, aportes y/o sugerencias de la consulta. 

 

39.5. La propuesta final del PDM con su respectivo Informe Técnico Legal es 

remitida por el área responsable del Planeamiento Territorial o la unidad 

orgánica equivalente de la municipalidad provincial al Concejo Municipal 

Provincial para su aprobación mediante Ordenanza Provincial. 

 

39.6. En caso el PDM involucre más de una jurisdicción provincial este se 

aprueba de acuerdo a lo establecido en el mecanismo asociativo o del Convenio 

de Cooperación Interinstitucional o del mecanismo de coordinación apropiado, 

según sea el caso, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 30.2 del 

artículo 30 de la Ley. 

 

Artículo 41.- Actualización del PDM 

 

41.1. Cualquier modificación al contenido de los PDM se realiza dentro del 

proceso de actualización de los mismos. 
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41.2 Los procesos de actualización de los PDM deben respetar la participación 

ciudadana efectiva, conforme a los términos indicados en el artículo 8 del 

presente Reglamento. Para ello, la municipalidad provincial de la Metrópoli 

Nacional o Metrópoli Regional adecúa las condiciones y actividades 

involucradas en el proceso participativo, de acuerdo al contenido y 

envergadura de la actualización implicada. 

 

41.3. La(s) municipalidad(es) provincial(es) de la Metrópoli Nacional o Metrópoli 

Regional evalúan y, de ser el caso, realizan actualizaciones parciales y/o 

totales de los PDM, como mínimo una vez al año. Para ello toman en 

consideración los pedidos de gracia y propuestas que se hayan acumulado en 

ese periodo. 

 

41.4. Cuando las actualizaciones consisten en modificaciones parciales de 

ciertos aspectos o contenido del PDM, se realiza un análisis integral del PDM, 

considerando el impacto que estas tengan con respecto a los otros ámbitos y 

contenidos del plan. En caso se produzcan impactos respecto de otros ámbitos 

o contenidos, la actualización deberá considerar también la modificación de los 

mismos. 

 

41.5 Se consideran una actualización parcial del PDM, los casos no previstos 

en el párrafo 41.7 del presente artículo, debiendo seguir el proceso 

establecido en el artículo 39 del presente Reglamento. En este caso la 

municipalidad adecúa el mismo de acuerdo a la complejidad de la actualización. 

 

41.6 En caso de una actualización total del contenido del PDM, la misma debe 

ser debidamente sustentada por el área responsable del Planeamiento 

Territorial o la unidad orgánica equivalente de la municipalidad provincial de la 

Metrópoli Nacional o Metrópoli Regional, debiendo seguir el proceso 

establecido en el artículo 39 del presente Reglamento. 

 

41.7. Se considera una actualización total del PDM en los casos en que existan 

cambios sustanciales al mismo, tales como: reorientación de las áreas 

urbanizables, modificación en los trazos de las vías expresas, arteriales o 

colectoras y/o la eliminación o disminución de las áreas de equipamiento siempre 

que no sean repuestas. 

 

41.8. La municipalidad provincial de la Metrópoli Nacional o Metrópoli Regional 

implementan mecanismos para recibir y acumular peticiones de modificación de 

cualquiera de los contenidos establecidos en el PDM. Dichas peticiones son 

consideradas pedidos de gracia, no generando procedimiento administrativo 

alguno u obligación de las municipalidades de aceptarlas. 

 

41.9. La municipalidad provincial inicia el proceso de actualización total del 

PDM antes de concluir su horizonte de planeamiento. 

 

41.10. La actualización del PDM puede incluir la ampliación del horizonte de 

planeamiento. 

 

41.11. La propuesta de actualización del PDM con su respectivo Informe Técnico 

Legal es remitida por el área responsable del Planeamiento Territorial o la 

unidad orgánica equivalente de la municipalidad provincial al Concejo Municipal 

Provincial para su aprobación mediante Ordenanza Provincial. 

 

41.12. La versión actualizada del PDM es parte integrante de la Ordenanza 

Provincial que lo aprueba y se remite al MVCS para su inclusión en el 

Observatorio Urbano Nacional. 

 

Artículo 42.- Implementación, seguimiento y evaluación del PDM 
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 42.1. Las municipalidades provinciales y distritales ejecutan las acciones de 

implementación, seguimiento y evaluación del cumplimiento del PDM, en el ámbito 

de sus jurisdicciones y en el marco de sus competencias. 

 

42.2. Las municipalidades provinciales y distritales, en el ámbito de sus 

jurisdicciones y en el marco de sus competencias, pueden proponer mecanismos 

complementarios a los aprobados en el PDM para asegurar la implementación, 

seguimiento y evaluación del mismo. 

 

Artículo 122.- Modificación de la zonificación 

 

122.1. La modificación de la zonificación, que incluye el conjunto de normas y 

parámetros urbanísticos y edificatorios, se realiza en el marco de la 

actualización de los Instrumentos de Planificación Urbana, según lo 

establecido en los artículos 41, 48 y 55 del presente Reglamento. Esta 

actualización se realiza, como mínimo, una vez al año. 

 

122.2. La modificación específica de la zonificación, a la cual se refiere el 

artículo 37 de la Ley solo puede realizarse en los siguientes casos, siempre que 

cumpla con el criterio de análisis integral: 

1. Proyectos de inversión declarados de carácter nacional, alcance nacional, 

interés nacional o de gran envergadura. 

2. Proyectos de interés social y comunitario, tales como el desarrollo de 

Viviendas de Interés Social, Equipamiento 

Urbano, y/o proyectos referidos a la mitigación del riesgo. 

 

122.3. El criterio de análisis integral al que hace referencia el artículo 37 de 

la Ley está referido a la evaluación que realizan las municipalidades, 

considerando: 

1. El impacto que generan las modificaciones de zonificación en el ámbito de 

estudio del plan respectivo. 

2. El impacto que generan las modificaciones de zonificación en los componentes 

del plan vigente. 

3. La zonificación vigente y los usos de suelo predominantes en la zona 

colindante o de influencia directa a la modificación. 

4. El grado de consolidación de la zona colindante o de influencia directa a la 

modificación, considerando entre otros, su accesibilidad, acceso a equipamiento 

urbano, infraestructura urbana, a fin de verificar si los mismos son suficientes 

para soportar la modificación propuesta. 

5. Coherencia con la visión y el modelo de desarrollo del plan vigente. 

 

122.4. Las solicitudes de modificación de zonificación específica pueden 

presentarse en cualquier momento del año. 

 

122.5 La modificación de la zonificación producto de una zona declarada como 

de riesgo no mitigable es automática tal como refiere el artículo 95 del presente 

Reglamento, debiendo incorporarse dicha modificación en el plan 

correspondiente. 

 

Artículo 123.- Propuestas de la modificación de zonificación 

 

123.1. La modificación de zonificación es propuesta por: 

1. Los propietarios de los predios. 

2. Los promotores inmobiliarios. 

3. El Gobierno Nacional. 

4. De oficio, por la municipalidad provincial o distrital en cuya jurisdicción se 

encuentran ubicados los predios. 

 

123.2. La solicitud deberá ser presentada a la municipalidad correspondiente, 

la cual contiene la propuesta de zonificación con su respectivo sustento 

técnico, que debe incluir el análisis de impacto a los predios vecinos. 
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Se consideran como predios vecinos: 

1. Los que comparten el frente de manzana del predio materia de la solicitud. 

2. Los predios posteriores colindantes. 

3. Los que comparten la misma vía local o los predios colindantes que estén 

ubicados en ambos frentes de manzana. 

 

123.3. La solicitud de modificación de zonificación puede referirse a uno o más 

componentes de la zonificación: tipología de zonificación, Índice de Usos para 

la Ubicación de Actividades Urbanas o los parámetros urbanísticos y 

edificatorios contenidos en el Reglamento de Zonificación. 

 

Artículo 124.- Proceso de modificación de la zonificación 

 

124.1. La solicitud presentada ante la municipalidad provincial que contiene la 

propuesta de modificación de zonificación, es considerada como un pedido de 

gracia, entendiéndose que ésta no implica el inicio de un procedimiento 

administrativo u obligación por parte de las municipalidades de aceptarlas. 

 

124.2 La municipalidad provincial verifica el cumplimiento del contenido 

señalado en el párrafo 123.2 del artículo 123 del presente Reglamento. 

 

124.3 En caso de no cumplir con lo indicado en el artículo 123 del presente 

Reglamento, la municipalidad comunica al solicitante la denegación de su 

solicitud. 

 

124.4 Si se verifica el cumplimiento de lo indicado en el artículo 123 del 

presente Reglamento, la solicitud de cambio de zonificación presentada se 

acumula a las demás solicitudes que se revisarán como parte de la actualización 

del Instrumento de Planificación Urbana respectivo, según lo señalado en los 

artículos 41, 48 y 55 del presente Reglamento, según corresponda. 

 

124.5. La municipalidad provincial establece el plazo máximo de recepción de 

las solicitudes de modificación de zonificación, considerando los plazos de 

actualización del plan correspondiente. 

 

124.6. En caso las solicitudes de cambio de zonificación incluyan predios 

destinados a equipamientos urbanos, estos serán desafectados por la autoridad 

competente y de acuerdo a la normativa que le resulte aplicable. 

 

Artículo 125.- Proceso de modificación de zonificación especifico. 

 

125.1. La solicitud de cambio de zonificación específico debe ser presentada 

ante la municipalidad provincial correspondiente. Dicha solicitud es 

considerada como un pedido de gracia, entendiéndose que ésta no implica el 

inicio de un procedimiento administrativo u obligación por parte de las 

municipalidades de aceptarlas. 

 

125.2 La municipalidad provincial verifica el cumplimiento del contenido 

señalado en el párrafo 123.2 del artículo 123 del presente Reglamento. 

 

125.3 En caso de no cumplir con lo indicado en el artículo 123 del Reglamento, 

la municipalidad comunica al solicitante la denegación de su solicitud. 

 

125.4 Si se verifica lo contemplado en el artículo 123, la municipalidad 

provincial comunica a la municipalidad distrital en cuya jurisdicción se 

encuentra el predio materia de la solicitud de cambio de zonificación, a fin de 

que la misma realice la evaluación de la solicitud e inicie el proceso de 

participación ciudadana efectiva, siguiendo el proceso establecido en el párrafo 

8.6 del artículo 8 del presente Reglamento, según sea el caso. 
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125.5. El área responsable de Planeamiento Territorial o la unidad orgánica 

equivalente de la municipalidad distrital, emite opinión respecto a la solicitud 

de cambio de zonificación y la eleva al Concejo Municipal Distrital, a fin de que 

sea remitida a la municipalidad provincial. 

 

125.6. En caso la municipalidad distrital no emita opinión respecto a la solicitud 

de cambio de zonificación dentro del plazo señalado, se considera favorable, 

pudiendo la municipalidad provincial continuar con el trámite. Esta situación 

debe constar en la ordenanza respectiva. 

 

125.7. Si la municipalidad distrital remite su opinión a la municipalidad 

provincial, la misma es parte de la ordenanza respectiva. 

 

125.8. En caso las solicitudes de cambio de zonificación incluyan predios 

destinados a equipamientos urbanos, estos serán desafectados por la autoridad 

competente y de acuerdo a la normativa que le resulte 

aplicable. 

 

3. UBICACIÓN Y LOCALIZACION 

El terreno materia de la presente se encuentra localizado en la: 

 

 Región   : JUNÍN 

 Provincia   : HUANCAYO 

 Distrito   : CHILCA 

 Predio   : LOTE 03 

 Ubicación   : VIA EXPRESA E2-I, JR. FELIX POMA, JR. 

ESTELA AGUILAR, JR. OSCAR POMA, AV. ELECTRODUCTO. 

4. DATOS TÉCNICOS DEL LOTE  

 

ÁREA DE LOTE 01     

Área del Lote (según Documento)   : 1,450.95 m2 

Perímetro del Lote (según Documento)  : 273.25 ml 

Área del Lote (según Levantamiento)  : 1,451.83 m2 

Área del Lote cedida a vía    : 176.91 m2 

 

ÁREA DE LOTE UTIL  

Área del Lote HABIL a zonificar   : 1,274.92 m2        

Perímetro del Lote HABIL a zonificar  : 243.91 ML 

PERÍMETRO, LINDERO Y COLINDANTES según documento 

 

Por el (lado norte)  : 

  Con la propiedad de MERCEDES TOVAR Y LUIS PAUCAR, Mide 126.80 ml. 

 

Por el (lado sur)   :  

Con el PSJ.1, Mide 124.10 ml. 

 

Por el (lado este) :  

Con la propiedad de REBECA TORRES PALOMINO, Mide 10.24 ml. 

 

Por el (lado oeste)   :  

Con la CALLE MEJORADA, Mide 12.11 ml. 

 

PERÍMETRO, LINDERO Y COLINDANTES DE LOTE HABIL según levantamiento:  

 

Por el frente (lado oeste)  : 

  Con vía expresa e2-i, Mide 12.20 ml. 

 

Por el fondo (lado este)   :  

con la propiedad de YULIANA PORRAS TORRES. Mide, 10.24 ml. 
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Entrando por la derecha (lado sur) :  

Con el JR. FELIX POMA. Mide, 110.57 ml. 

 

Entrando por la izquierda (lado norte)   :  

Con la propiedad de MERCEDES TOVAR Y LUIS PAUCAR. Mide, 12.53, 

24.08, 22.04, 22.04, 30.23 ml.  

 

 

 

ÁREA DE LOTE 02         

Área del Lote (según Documento)   : 1,451.07 m2 

Perímetro del Lote (según Documento)  : 188.72 ml 

Área del Lote (según Levantamiento)  : 1,444.50 m2 

Área del Lote cedida a vía    : 183.40 m2 

 

ÁREA DE LOTE UTIL  

Área del Lote HABIL a zonificar   : 1,261.10 m2        

Perímetro del Lote HABIL a zonificar  : 169.35 ML 

 

PERÍMETRO, LINDERO Y COLINDANTES según documento 

 

Por el (lado norte)  : 

Con PSJ. 1, Mide 77.27 ml. 

 

Por el (lado sur)   :  

Con propiedad de ROLANDO SALVADOR RIVEROS LOTE 03, Mide 72.28 ml. 

 

Por el (lado este) :  

Con el PSJ.2, Mide 18.94 ml. 

 

Por el (lado oeste)   :  

Con la CALLE MEJORADA, Mide 17.64, 2.58 ml. 

 

PERÍMETRO, LINDERO Y COLINDANTES DE LOTE HABIL según levantamiento:  

 

Por el frente (lado oeste)  : 

  Con vía expresa e2-i, Mide 19.83 ml. 

 

Por el fondo (lado este)   :  

con el JR. ESTELA AGUILAR. Mide, 18.94 ml. 

 

Entrando por la derecha (lado sur) :  

Con la propiedad de GLADYS VIOLETA POMA AGUILAR, 64.67 ml. 

 

Entrando por la izquierda (lado norte)   :  

Con el JR. FELIX POMA Mide, 65.91 ml.  

 

 

ÁREA DE LOTE 03      

Área del Lote (según Documento)   : 1,450.93 m2 

Perímetro del Lote (según Documento)  : -------- ml 

Área del Lote (según Levantamiento)  : 1,452.77 m2 

Área del Lote cedida a vía    : 129.46 m2 

 

ÁREA DE LOTE UTIL  

Área del Lote HABIL a zonificar   : 1,323.31 m2        

Perímetro del Lote HABIL a zonificar  : 169.34 ML 

 

PERÍMETRO, LINDERO Y COLINDANTES según documento 

 

Por el (lado norte)  : 

  Con la propiedad de ROLANDO SALVADOR RIVEROS LOTE 02, Mide 72.28 

ml. 
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Por el (lado sur)   :  

Con el PSJ.2, Mide 68.25 ml. 

 

Por el (lado este) :  

Con el PSJ.2, Mide 21.33 ml. 

 

Por el (lado oeste)   :  

Con la CALLE MEJORADA, Mide 8.78, 11.45 ml. 

 

PERÍMETRO, LINDERO Y COLINDANTES DE LOTE HABIL según levantamiento:  

 

Por el frente (lado oeste)  : 

  Con vía expresa e2-i, Mide 20.29 ml. 

 

Por el fondo (lado este)   :  

con el JR. ESTELA AGUILAR. Mide, 21.33 ml. 

 

Entrando por la derecha (lado sur) :  

Con el JR. OSCAR POMA. Mide, 63.05 ml. 

 

Entrando por la izquierda (lado norte)   :  

Con la propiedad de EDSON ARMANDO MAZA EULOGIO. Mide, 64.67 ml.  

 

 

ÁREA DE LOTE 04         

Área del Lote (según Documento)   : 1,450.95 m2 

Perímetro del Lote (según Documento)  : ----- ml 

Área del Lote (según Levantamiento)  : 1,467.15 m2 

Área del Lote cedida a vía    : 00.00 m2 

 

ÁREA DE LOTE UTIL  

Área del Lote HABIL a zonificar   : 1,467.15 m2        

Perímetro del Lote HABIL a zonificar  : 151.67 ML 

 

PERÍMETRO, LINDERO Y COLINDANTES según documento 

 

Por el (lado norte)  : 

Con PSJ. 1, Mide 36.81 ml. 

 

Por el (lado sur)   :  

Con PSJ. 3, Mide 32.10 ml. 

 

Por el (lado este) :  

Con LA PROPIEDAD DE REBECA TORRES PALOMINO, Mide 17.58, 16.29, 

7.23 ml. 

 

Por el (lado oeste)   :  

Con PSJ 2, Mide 40.27 ml. 

 

PERÍMETRO, LINDERO Y COLINDANTES DE LOTE HABIL según levantamiento:  

 

Por el frente (lado oeste)  : 

  Con el JR. ESTELA AGUILAR, Mide 40.41 ml. 

 

Por el fondo (lado este)   :  

con el LOTE 06 y LOTE 07, Mide, 17.58, 16.29, 7.95, 0.52 ml. 

 

Entrando por la derecha (lado sur) :  

Con el JR. OSCAR POMA, 32.67 ml. 

 

Entrando por la izquierda (lado norte)   :  

Con el JR. FELIX POMA Mide, 36.25 ml.  

 

 

ÁREA DE LOTE 05        

Área del Lote (según Documento)   : 1,450.95 m2 
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Perímetro del Lote (según Documento)  : -------- ml 

Área del Lote (según Levantamiento)  : 1,448.49 m2 

Área del Lote cedida a vía    : 48.21 m2 

 

ÁREA DE LOTE UTIL  

Área del Lote HABIL a zonificar   : 1,400.28m2        

Perímetro del Lote HABIL a zonificar  : 223.17 ML 

 

PERÍMETRO, LINDERO Y COLINDANTES según documento 

 

Por el (lado norte)  : 

  Con el PSJ. 3, Mide 100.95 ml. 

 

Por el (lado sur)   :  

Con la propiedad de PEDRO TOVAR HERRERA, Mide 99.43 ml. 

 

Por el (lado este) :  

Con la propiedad de GRIMALDA PERALES, Mide 3.02, 11.84 ml. 

 

Por el (lado oeste)   :  

Con la CALLE MEJORADA, Mide 14.60 ml. 

 

PERÍMETRO, LINDERO Y COLINDANTES DE LOTE HABIL según levantamiento:  

 

Por el frente (lado oeste)  : 

  Con vía expresa e2-i, Mide 14.56 ml. 

 

Por el fondo (lado este)   :  

con la PROPIEDAD DE GRIMALDA PERALES. Mide, 3.02, 11.84 ml. 

 

Entrando por la derecha (lado sur) :  

con la PROPIEDAD DE PEDRO TOVAR HERRERA. Mide, 97.02 ml. 

 

Entrando por la izquierda (lado norte)   :  

Con el JR. OSCAR POMA, Mide, 96.73 ml.  

 

 

 

ÁREA DE LOTE 06        

Área del Lote (según Documento)   : 3,987.00 m2 

Perímetro del Lote (según Documento)  : 254.62 ml 

Área del Lote (según Levantamiento)  : 3,896.74 m2 

Área del Lote cedida a vía    : 532.21 m2 

 

ÁREA DE LOTE UTIL  

Área del Lote HABIL a zonificar   : 3,364.53 m2        

Perímetro del Lote HABIL a zonificar  :    233.76 ML. 

 

PERÍMETRO, LINDERO Y COLINDANTES según documento 

 

Por el (lado norte)  : 

 Con el PREDIO 03253 Y 03252. 

 

Por el (lado sur)   :  

Con el PREDIO 03250. 

 

Por el (lado este) :  

Con el PREDIO 03235. 

 

Por el (lado oeste)   :  

Con el PREDIO 03249. 

 

PERÍMETRO, LINDERO Y COLINDANTES DE LOTE HABIL según levantamiento:  

 

Por el frente (lado este)  : 
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  Con AV, ELECTRODUCTO, Mide 53.38 ml. 

 

Por el fondo (lado Oeste)   :  

Con el LOTE 01, LOTE 04 y el JR. FELIX POMA. Mide, 10.24, 8.00, 17.58, 

16.29, 2.34 ml. 

 

Entrando por la derecha (lado norte) :  

con el PREDIO 03253 Y 03252, Mide, 27.50, 34.06 ml. 

 

Entrando por la izquierda (lado sur)   :  

Con el PREDIO 03250, Mide, 5.68,17.47, 18.49, 1.97, 14.52, 6.24 ml.  

 

5. SERVICIOS PUBLICOS DEL PREDIO: 

 

 ENERGIA ELECTRICA: El inmueble cuenta con el servicio público de Energía 

eléctrica que pasan por las vías de acceso al predio. 

 

 AGUA POTABLE Y DESAGUE: El inmueble no Cuenta con conexión 

domiciliaria.  

 

 TELEFONO: El inmueble no Cuenta con el servicio. 

 

 PISTAS Y VEREDAS: Los inmuebles no cuenta con pistas y veredas. 

 

6. Plan de desarrollo metropolitano de Huancayo 2017 – 2037 

 

ZONIFICACION: 

 

De acuerdo al plano de Usos de Suelo y Zonificación del Plan de Desarrollo 

Metropolitano de Huancayo 2017-2037, el predio de propiedad privada materia de 

la modificación se encuentran detallado como Zona de OTROS USOS (OU), 

propuesto dentro de un entorno zonificado como Zona Residencial de Densidad 

Media (RDM) y zonificado como Zona Residencial de Densidad Alta (RDA). Ubicado 

en el sector de auquimarca - VIA EXPRESA E2-I, JR. FELIX POMA, JR. ESTELA 

AGUILAR, JR. OSCAR POMA, AV. ELECTRODUCTO. en el distrito de chilca provincia 

de Huancayo región Junín. 
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RED VIAL: 

 

El predio se encuentra servido por la, VIA EXPRESA E2-I, JR. FELIX POMA, JR. 

ESTELA AGUILAR, JR. OSCAR POMA, AV. ELECTRODUCTO.  

7. FORMULACION DE PROPUESTA DE ACTUALIZACION DEL PDM 2017-2037: 

 

Para el proyecto de Actualización del Plan de Desarrollo Metropolitano de 

Huancayo 2017-2037, se propone la modificación de zonificación específica para el 

cambio de Zonificación del área normada como OTROS USOS (OU), A ZONA 

RESIDENCIAL DE DENSIDAD MEDIA (RDM), zonificación similar establecida por el 

Plan de Desarrollo Metropolitano para áreas que circundan al predio materia de 

análisis, con los siguientes usos compatibles: 

 

El cambio de zonificación del predio es de: 

(OU) OTROS USOS A (RDM) ZONA RESIDENCIAL DE DENSIDAD MEDIA, el lote 01 

con un área útil 1,274.92 m2 para realizar el cambio de zonificación. 

 

El cambio de zonificación del predio es de: 

(OU) OTROS USOS A (RDM) ZONA RESIDENCIAL DE DENSIDAD MEDIA, el lote 02 

con un área útil 1,261.10 m2 para realizar el cambio de zonificación. 

 

El cambio de zonificación del predio es de: 

(OU) OTROS USOS A (RDM) ZONA RESIDENCIAL DE DENSIDAD MEDIA, el lote 03 

con un área útil 1,323.31 m2 para realizar el cambio de zonificación. 

 

El cambio de zonificación del predio es de: 

(OU) OTROS USOS A (RDM) ZONA RESIDENCIAL DE DENSIDAD MEDIA, el lote 04 

con un área útil 1,467.15 m2 para realizar el cambio de zonificación. 

 

El cambio de zonificación del predio es de: 

(OU) OTROS USOS A (RDM) ZONA RESIDENCIAL DE DENSIDAD MEDIA, el lote 05 

con un área útil 1,400.28 m2 para realizar el cambio de zonificación. 

 

El cambio de zonificación del predio es de: 

(OU) OTROS USOS A (RDM) ZONA RESIDENCIAL DE DENSIDAD MEDIA, el lote 06 

con un área útil 3,364.53 m2 para realizar el cambio de zonificación. 

 

 VIVIENDA (RDM y RDA): Viviendas multifamiliares, conjuntos habitacionales, 

quintas, vivienda en condominio y vivienda comercio. 

 COMERCIO (CM): Comercio vecinal, comercio especializado, centro comercial 

por inversión privada, comercio intensivo, comercio mayorista, galería 

comercial, complejo comercial, mercado tradicional, autoservicio, ferias, 

tiendas de artefactos,  salones de belleza y peluquería, imprentas, 

zapaterías, internet, fábrica y venta de joyas, ensamblaje, reparación y 

venta  de equipos de computación, fabricación y venta de instrumentos 

musicales, letreros y anuncio de propaganda, sello y otros, fabricación y 

venta de escarapelas, venta de automóviles. 

 

 SERVICIOS: Oficinas y Consultorios, hoteles – alojamientos, restaurantes 

– cafés, boticas – farmacias, Servicios Médicos Veterinarios, anuncios – 

bienes raíces – rotulados, edificios y plaza de estampados e impresiones. 
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 INDUSTRIA: Industria elemental, productos de panadería, envasado de 

fruta y legumbres, tratamiento y elaboración de hierbas aromáticas, 

confección de ropa de vestir, de cama y otros, productos de cuero, fábrica 

de aparatos fotográficos e instrumento de óptica. 

 

 EQUIPAMIENTO: Mercados, mercadillos, Establecimientos de enseñanza, 

locales culturales – institucionales, centro de salud, clínicas, recreación 

menor, locales deportivos, instituciones de asistencia social, 

organizaciones religiosas, jardines botánicos. 

 

 OTROS USOS: Locales religiosos. 

 

8. JUSTIFICACION DE LA PROPUESTA: 

 

ASPECTO CONCEPTUAL: 

 

Se entiende por Zona de OTROS USOS (OU) es una categoría que puede incluir 

instalaciones para usos especiales no clasificados previamente, como centros 

cívicos, establecimientos administrativos del estado, culturales, terminales 

terrestres, ferroviarios, marítimos, aéreos, o establecimientos institucionales 

representativos. (Decreto Supremo N° 012-2022-VIVIENDA- que aprueba el 

reglamento de Acondicionamiento Territorial y Planificación Urbana del 

Desarrollo Urbano Sostenible). 

Y se entiende por Zona Urbana de Densidad Media (ZDM) al suelo urbano cuya 

infraestructura urbana permite un aprovechamiento intenso del suelo. Zona de uso 

mixto que permiten, el Uso residencial, uso comercial y usos especiales (Decreto 

Supremo N° 012-2022-VIVIENDA- que aprueba el reglamento de Acondicionamiento 

Territorial y Planificación Urbana del Desarrollo Urbano Sostenible). 

 

ASPECTO NORMATIVO: 

 

Teniendo como base y fundamento principal el Reglamento de Acondicionamiento 

territorial y Planificación Urbana del Desarrollo Urbano Sostenible – Título IV 

Capitulo III INSTRUMENTOS DE PLANIFICACION URBANA – SUB CAPITULO I PLANES 

DE DESARROLLO METROPOLITANO que dice: 

 

Artículo 41.- Actualización del PDM 

 

41.1. Cualquier modificación al contenido de los PDM se realiza dentro del 

proceso de actualización de los 

mismos. 

 

41.2 Los procesos de actualización de los PDM deben respetar la participación 

ciudadana efectiva, conforme a los términos indicados en el artículo 8 del 

presente Reglamento. Para ello, la municipalidad provincial de la Metrópoli 

Nacional o Metrópoli Regional adecúa las condiciones y actividades 

involucradas en el proceso participativo, de acuerdo al contenido y 

envergadura de la actualización implicada. 

 

41.3. La(s) municipalidad(es) provincial(es) de la Metrópoli Nacional o Metrópoli 

Regional evalúan y, de ser el caso, realizan actualizaciones parciales y/o 

totales de los PDM, como mínimo una vez al año. Para ello toman en 

consideración los pedidos de gracia y propuestas que se hayan acumulado en 

ese periodo. 

 

41.4. Cuando las actualizaciones consisten en modificaciones parciales de 

ciertos aspectos o contenido del PDM, se realiza un análisis integral del PDM, 

considerando el impacto que estas tengan con respecto a los otros ámbitos y 

contenidos del plan. En caso se produzcan impactos respecto de otros ámbitos 
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o contenidos, la actualización deberá considerar también la modificación de los 

mismos. 

 

41.5 Se consideran una actualización parcial del PDM, los casos no previstos 

en el párrafo 41.7 del presente artículo, debiendo seguir el proceso 

establecido en el artículo 39 del presente Reglamento. En este caso la 

municipalidad adecúa el mismo de acuerdo a la complejidad de la actualización. 

 

41.6 En caso de una actualización total del contenido del PDM, la misma debe 

ser debidamente sustentada por el área responsable del Planeamiento 

Territorial o la unidad orgánica equivalente de la municipalidad provincial de la 

Metrópoli Nacional o Metrópoli Regional, debiendo seguir el proceso 

establecido en el artículo 39 del presente Reglamento. 

 

41.7. Se considera una actualización total del PDM en los casos en que existan 

cambios sustanciales al mismo, tales como: reorientación de las áreas 

urbanizables, modificación en los trazos de las vías expresas, arteriales o 

colectoras y/o la eliminación o disminución de las áreas de equipamiento siempre 

que no sean repuestas. 

 

41.8. La municipalidad provincial de la Metrópoli Nacional o Metrópoli Regional 

implementan mecanismos para recibir y acumular peticiones de modificación de 

cualquiera de los contenidos establecidos en el PDM. Dichas peticiones son 

consideradas pedidos de gracia, no generando procedimiento administrativo 

alguno u obligación de las municipalidades de aceptarlas. 

 

41.9. La municipalidad provincial inicia el proceso de actualización total del 

PDM antes de concluir su horizonte de planeamiento. 

 

41.10. La actualización del PDM puede incluir la ampliación del horizonte de 

planeamiento. 

 

41.11. La propuesta de actualización del PDM con su respectivo Informe Técnico 

Legal es remitida por el área responsable del Planeamiento Territorial o la 

unidad orgánica equivalente de la municipalidad provincial al Concejo Municipal 

Provincial para su aprobación mediante Ordenanza Provincial. 

 

41.12. La versión actualizada del PDM es parte integrante de la Ordenanza 

Provincial que lo aprueba y se remite al MVCS para su inclusión en el 

Observatorio Urbano Nacional. 

 

Título VI ZONIFICACION que dice: 

 

Artículo 122.- Modificación de la zonificación 

 

122.1. La modificación de la zonificación, que incluye el conjunto de normas y 

parámetros urbanísticos y edificatorios, se realiza en el marco de la 

actualización de los Instrumentos de Planificación Urbana, según lo 

establecido en los artículos 41, 48 y 55 del presente Reglamento. Esta 

actualización se realiza, como mínimo, una vez al año. 

 

122.2. La modificación específica de la zonificación, a la cual se refiere el 

artículo 37 de la Ley solo puede realizarse en los siguientes casos, siempre que 

cumpla con el criterio de análisis integral: 

1. Proyectos de inversión declarados de carácter nacional, alcance nacional, 

interés nacional o de gran envergadura. 

2. Proyectos de interés social y comunitario, tales como el desarrollo de 

Viviendas de Interés Social, Equipamiento 

Urbano, y/o proyectos referidos a la mitigación del riesgo. 
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122.3. El criterio de análisis integral al que hace referencia el artículo 37 de 

la Ley está referido a la evaluación que realizan las municipalidades, 

considerando: 

1. El impacto que generan las modificaciones de zonificación en el ámbito de 

estudio del plan respectivo. 

2. El impacto que generan las modificaciones de zonificación en los componentes 

del plan vigente. 

3. La zonificación vigente y los usos de suelo predominantes en la zona 

colindante o de influencia directa a la modificación. 

4. El grado de consolidación de la zona colindante o de influencia directa a la 

modificación, considerando entre otros, su accesibilidad, acceso a equipamiento 

urbano, infraestructura urbana, a fin de verificar si los mismos son suficientes 

para soportar la modificación propuesta. 

5. Coherencia con la visión y el modelo de desarrollo del plan vigente. 

 

122.4. Las solicitudes de modificación de zonificación específica pueden 

presentarse en cualquier momento del año. 

 

122.5 La modificación de la zonificación producto de una zona declarada como 

de riesgo no mitigable es automática tal como refiere el artículo 95 del presente 

Reglamento, debiendo incorporarse dicha modificación en el plan 

correspondiente. 

 

Artículo 123.- Propuestas de la modificación de zonificación 

 

123.1. La modificación de zonificación es propuesta por: 

1. Los propietarios de los predios. 

2. Los promotores inmobiliarios. 

3. El Gobierno Nacional. 

4. De oficio, por la municipalidad provincial o distrital en cuya jurisdicción se 

encuentran ubicados los predios. 

 

123.2. La solicitud deberá ser presentada a la municipalidad correspondiente, 

la cual contiene la propuesta de zonificación con su respectivo sustento 

técnico, que debe incluir el análisis de impacto a los predios vecinos. 

Se consideran como predios vecinos: 

1. Los que comparten el frente de manzana del predio materia de la solicitud. 

2. Los predios posteriores colindantes. 

3. Los que comparten la misma vía local o los predios colindantes que estén 

ubicados en ambos frentes de manzana. 

 

123.3. La solicitud de modificación de zonificación puede referirse a uno o más 

componentes de la zonificación: tipología de zonificación, Índice de Usos para 

la Ubicación de Actividades Urbanas o los parámetros urbanísticos y 

edificatorios contenidos en el Reglamento de Zonificación. 

 

Artículo 124.- Proceso de modificación de la zonificación 

 

124.1. La solicitud presentada ante la municipalidad provincial que contiene la 

propuesta de modificación de zonificación, es considerada como un pedido de 

gracia, entendiéndose que ésta no implica el inicio de un procedimiento 

administrativo u obligación por parte de las municipalidades de aceptarlas. 

 

124.2 La municipalidad provincial verifica el cumplimiento del contenido 

señalado en el párrafo 123.2 del artículo 123 del presente Reglamento. 

 

124.3 En caso de no cumplir con lo indicado en el artículo 123 del presente 

Reglamento, la municipalidad comunica al solicitante la denegación de su 

solicitud. 
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124.4 Si se verifica el cumplimiento de lo indicado en el artículo 123 del 

presente Reglamento, la solicitud de cambio de zonificación presentada se 

acumula a las demás solicitudes que se revisarán como parte de la actualización 

del Instrumento de Planificación Urbana respectivo, según lo señalado en los 

artículos 41, 48 y 55 del presente Reglamento, según corresponda. 

 

124.5. La municipalidad provincial establece el plazo máximo de recepción de 

las solicitudes de modificación de zonificación, considerando los plazos de 

actualización del plan correspondiente. 

 

124.6. En caso las solicitudes de cambio de zonificación incluyan predios 

destinados a equipamientos urbanos, estos serán desafectados por la autoridad 

competente y de acuerdo a la normativa que le resulte aplicable. 

 

Artículo 125.- Proceso de modificación de zonificación especifico. 

 

125.1. La solicitud de cambio de zonificación específico debe ser presentada 

ante la municipalidad provincial correspondiente. Dicha solicitud es 

considerada como un pedido de gracia, entendiéndose que ésta no implica el 

inicio de un procedimiento administrativo u obligación por parte de las 

municipalidades de aceptarlas. 

 

125.2 La municipalidad provincial verifica el cumplimiento del contenido 

señalado en el párrafo 123.2 del artículo 123 del presente Reglamento. 

 

125.3 En caso de no cumplir con lo indicado en el artículo 123 del Reglamento, 

la municipalidad comunica al solicitante la denegación de su solicitud. 

 

125.4 Si se verifica lo contemplado en el artículo 123, la municipalidad 

provincial comunica a la municipalidad distrital en cuya jurisdicción se 

encuentra el predio materia de la solicitud de cambio de zonificación, a fin de 

que la misma realice la evaluación de la solicitud e inicie el proceso de 

participación ciudadana efectiva, siguiendo el proceso establecido en el párrafo 

8.6 del artículo 8 del presente Reglamento, según sea el caso. 

 

125.5. El área responsable de Planeamiento Territorial o la unidad orgánica 

equivalente de la municipalidad distrital, emite opinión respecto a la solicitud 

de cambio de zonificación y la eleva al Concejo Municipal Distrital, a fin de que 

sea remitida a la municipalidad provincial. 

 

125.6. En caso la municipalidad distrital no emita opinión respecto a la solicitud 

de cambio de zonificación dentro del plazo señalado, se considera favorable, 

pudiendo la municipalidad provincial continuar con el trámite. Esta situación 

debe constar en la ordenanza respectiva. 

 

125.7. Si la municipalidad distrital remite su opinión a la municipalidad 

provincial, la misma es parte de la ordenanza respectiva. 

 

125.8. En caso las solicitudes de cambio de zonificación incluyan predios 

destinados a equipamientos urbanos, estos serán desafectados por la autoridad 

competente y de acuerdo a la normativa que le resulte 

aplicable. 

 

ASPECTO TECNICO LEGAL: 

 

El predio LOTE 01 materia de la presente solicitud de modificación del Plan de 

Desarrollo Metropolitano, tiene un área neta afectada a ZONA DE OTROS USOS 

de 1,274.92 m2. 
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Se debe tener en cuenta que para la formulación de la propuesta de la zonificación 

en el plan de desarrollo metropolitano y su posterior aprobación se tiene que 

considerar Las siguientes características urbanas 

 

ZONIFICACION: (OU) ZONA DE OTROS USOS 

TIPO DE HABILITACION: (RDM) – ZONA RESIDENCIAL MEDIA 

AREA A REMODELAR: 1,274.92 m2 

AREA SEGÚN CONSTATACION: 1,274.92 m2 

AREA DE APORTES: NO AFECTO 

 

El predio LOTE 02 materia de la presente solicitud de modificación del Plan de 

Desarrollo Metropolitano, tiene un área neta afectada a ZONA DE OTROS USOS 

de 1,261.10 m2. 

 

Se debe tener en cuenta que para la formulación de la propuesta de la zonificación 

en el plan de desarrollo metropolitano y su posterior aprobación se tiene que 

considerar Las siguientes características urbanas 

 

ZONIFICACION: (OU) ZONA DE OTROS USOS 

TIPO DE HABILITACION: (RDM) – ZONA RESIDENCIAL MEDIA 

AREA A REMODELAR: 1,261.10 m2 

AREA SEGÚN CONSTATACION: 1,261.10 m2 

AREA DE APORTES: NO AFECTO 

 

El predio LOTE 03 materia de la presente solicitud de modificación del Plan de 

Desarrollo Metropolitano, tiene un área neta afectada a ZONA DE OTROS USOS 

de 1,323.31 m2. 

 

Se debe tener en cuenta que para la formulación de la propuesta de la zonificación 

en el plan de desarrollo metropolitano y su posterior aprobación se tiene que 

considerar Las siguientes características urbanas 

 

ZONIFICACION: (OU) ZONA DE OTROS USOS 

TIPO DE HABILITACION: (RDM) – ZONA RESIDENCIAL MEDIA 

AREA A REMODELAR: 1, 323.31 m2 

AREA SEGÚN CONSTATACION: 1,323.31 m2 

AREA DE APORTES: NO AFECTO 

 

El predio LOTE 04 materia de la presente solicitud de modificación del Plan de 

Desarrollo Metropolitano, tiene un área neta afectada a ZONA DE OTROS USOS 

de 1,467.15 m2. 

 

Se debe tener en cuenta que para la formulación de la propuesta de la zonificación 

en el plan de desarrollo metropolitano y su posterior aprobación se tiene que 

considerar Las siguientes características urbanas 

 

ZONIFICACION: (OU) ZONA DE OTROS USOS 

TIPO DE HABILITACION: (RDM) – ZONA RESIDENCIAL MEDIA 

AREA A REMODELAR: 1, 467.15 m2 

AREA SEGÚN CONSTATACION: 1,467.15 m2 

AREA DE APORTES: NO AFECTO 

 

El predio LOTE 05 materia de la presente solicitud de modificación del Plan de 

Desarrollo Metropolitano, tiene un área neta afectada a ZONA DE OTROS USOS 

de 1,400.28 m2. 

 

Se debe tener en cuenta que para la formulación de la propuesta de la zonificación 

en el plan de desarrollo metropolitano y su posterior aprobación se tiene que 

considerar Las siguientes características urbanas 

 

ZONIFICACION: (OU) ZONA DE OTROS USOS 

TIPO DE HABILITACION: (RDM) – ZONA RESIDENCIAL MEDIA 
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AREA A REMODELAR: 1, 400.28 m2 

AREA SEGÚN CONSTATACION: 1,400.28 m2 

AREA DE APORTES: NO AFECTO 

 

El predio LOTE 06 materia de la presente solicitud de modificación del Plan de 

Desarrollo Metropolitano, tiene un área neta afectada a ZONA DE OTROS USOS 

de 3,364.53 m2. 

 

Se debe tener en cuenta que para la formulación de la propuesta de la zonificación 

en el plan de desarrollo metropolitano y su posterior aprobación se tiene que 

considerar Las siguientes características urbanas 

 

ZONIFICACION: (OU) ZONA DE OTROS USOS 

TIPO DE HABILITACION: (RDM) – ZONA RESIDENCIAL MEDIA 

AREA A REMODELAR: 3,364.53 m2 

AREA SEGÚN CONSTATACION: 3,364.53 m2 

AREA DE APORTES: NO AFECTO 

 

ASPECTOS DEL USUARIO: 

 

Los propietarios del terreno no cuentan con las posibilidades de desarrollar 

actividades que se relacionen al sector de otros usos, ni sus usos compatibles 

como indica el PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO. Así mismo, no renuncian a 

su derecho de propiedad ni a la libertad de inversión. 

 

Estas acciones, vienen perjudicando a los propietarios que no pueden invertir ni 

utilizar su terreno como capital de trabajo para el desarrollo de sus familias y la 

satisfacción de necesidades urbanas de los pobladores que circundan al predio. 

 

ASPECTOS DE COMPATIBILIDAD, CONSOLIDACION DE EDIFICACIONES Y 

DENSIFICACION: 

 

La zonificación que circunda al predio materia del presente tramite, se caracteriza 

en su mayoría por ser de uso REDISENCIAL DE DENSIDAD MEDIA (RDM) y usos 

compatibles descritos en el PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO, con la 

existencia de edificaciones de 3 hasta 4 pisos, es decir que posee características 

urbanas en proceso de consolidación. 

 

Por lo mencionado los propietarios solicitan acogerse y reiterar el uso asignado 

a este predio por resolución de CAMBIO DE ZONIFICACION DE OU A RDM con los 

usos compatibles aprobados. 

 

POR LO TANTO: Por las consideraciones, argumentos expuestos y al amparo de las 

leyes y normas establecidas y el derecho de propiedad vigente, a través de la 

Municipalidad Provincial de Huancayo y su órgano correspondiente se solicita la 

MODIFICACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO 2017-2037, 

MEDIANTE EL CAMBIO DE ZONIFICACIÓN DE OTROS USOS (UO) A ZONA 

RECIDENCIAL DE DENSIDAD MEDIA (RDM). del predio materia de la presente 

solicitud. 

 

Por lo expuesto y para una mejor evaluación se adjunta: 

 

 Plano de ubicación y localización del predio 

 Plano de modificación al plan de desarrollo metropolitano 

 Copia de Compra Venta 

 

9. CONCLUSIONES 

 

El cambio de Zonificación de (OU) Otros Usos a (RDM) Zona Residencial de Densidad 

Media, para un desarrollo sostenible se debe fomentar una ciudad integrada y 
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policéntrica. Dicho lo anterior, el predio se emplaza en un sector que se encuentra 

en proceso de consolidación y la propuesta de la vía expresa e2-i, con el objetivo 

de poder encausar el desarrollo de la ciudad y la zona urbana dentro de la 

formalidad y ordenamiento zonal, con todas las externalidades positivas que  

conlleva para la mejora de calidad de vida de la población y el desarrollo 

económico.  

 

El presente planteamiento de CAMBIO DE ZONIFICACIÓN responde al gran 

crecimiento de urbanizaciones nuevas viviendas aumentando aceleradamente de la 

población en la zona y como consecuencia la necesidad de tener acerca servicios 

de primera necesidad, esta propuesta contribuirá al ordenamiento según el plan de 

desarrollo metropolitano 2017 – 2037, asimismo con una buena accesibilidad 

vehicular mediante la vía expresa e2-i, así como su cercanía con los principales ejes 

viales principales del distrito, 

 

La Modificación de zonificación especifica, propiciará un desarrollo urbano 

orientado a la mejora de la calidad de vida de la población de acuerdo a la 

normatividad. 

 

10. PANEL FOTOGRAFICO DE LA ZONA 

Vista de la VIA EXPRESA E2-I PROYECTADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIA DE ACCESO DE JR. OSCAR POMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIA EXPRESA E2-I 
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VIA DE ACCESO DE JR. ESTELA AGUILAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIA DE ACCESO DE JR. ESTELA AGUILAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JR. ESTELA AGUILAR 

JR. FELIX POMA 
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Huancayo, 21 de MAYO DEL 2025  

 

 

AV. ELECTRODUCTO 


